
Año XXVL—Ndm 3«. Jueves 4 de Febrero de 1886. Tomo L—Pág. 149 

Se declara texto oficial jri auténtico el de las 
d i e p o s i c i o n e B oficiales, cualquiera que sea sn 

origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
! • tanto serán obligatorias en su cumplimiente. 

(Superior Deeréto de ¡¿0 de Febrer» dt l86Í ) . 

Serán suscritores forzosos á la Gant* tedos 
los pueblos del Archipiélago erigidos eiTilmente 
pagando «u importe los que puedan, y supliend» 
por los demás los fondos de las respectiyas 
previncias. 

{(Real \4rden de 2$ dt Setiembre de 1861). 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servido de la plaza para el 4 de Febrero de 1886. 
Parada, IOB cuerpos de la guarDicion.—Vigilancia, 

los mismos.=Jefe de dia, el Comandante D. Rafael 
-Maroto.=Iniaginaria, otro D. Juan Golobardas = 
Hospital y prov i s iones . Artillería.—Paseo de enfer 
mos, n ú m . 1.—Reconocimiento de zacate, Artillería.-^ 
Música en la Luneta, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Mi
litar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, JOEÓ Pregó. 

Anuncios oficiales, 
^DIPECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

D E F I L I P I N A S . 

! Vacante por renuncia del que la desempeñaba 
la plaza de Alcaide 1.° de la Cárcel pública de 
Bilibid de esta provincia de Manila, dotada con 
el sueldo anual de 800 pesos, queda abierto 
concurso para la provisión de la misma por 
espacio de 30 dias contados desde la inserción 
de este anuncio en la «Gaceta oficial.» 

En su virtud los que aspiren á la referida 
plaza pueden presentar sus solicitudes docu
mentadas en este Centro directivo dentro del 
espresado plazo. 

Manila 30 de Enero de 1886.—El Subdi
rector, Centeno. 

TRIBUNAL D E CUENTAS D E F I L I P I N A S . 
Secretaría . 

Por el presente y en virtud de acuerdó del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección segunda de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
Guillermo Luis Conde,'Interventor de Hacienda 
Publica que fué de la provincia de Leyte, su apo
derado ó herederos si hubiese fallecido, para 
Que dentro del término de diez dias, á contar 
desde la publicación de. este anuncio en la Gaceta 
oficial, comparezca en esta Secretaría general á 
objeto de recoger y contestar el pliego de califi
cación del reparo producido en el exámen de la 
c«enta del Tesoro, correspondiente al 2.° Jri-
^estre de 1884-85; en la inteligencia quede no 
vertíicario dentro del espresado plazo, se dará 
^ espediente el trámite que proceda, parándole 
61 Perjuicio ;que haya lugar. 

Manila 29 de Enero de 1 8 8 6 , - E l Secretario 
general, Enrique Linares. 3 

COMANDANCIA G E N E R A L D E MARINA. 
Secretaria. 

ciaIdabiend0 quedar sin efect0 la subasta anun-
5 lotp P!1la 61 25 del actual del suministro de 
el AJ3 , materiales y efectos necesarios en 

Eenal de Cavite, cuyo pliego de condicio

nes se halla inserto en la <Gaceta> de esta 
Capital núm. 25 de 25 del mes anterior, se 
anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en ella. 

Manila 1.° de Febrero de 1886.—Enrique 
Rodríguez Rivera. 

R E A L AUDIENCIA D E MANILA.'. 
Secretaria. 

L a Presidencia de este Superior Tribunal 
en decreto de 9 de Diciembre último ha tejido 
á bien nombrar á D. J u a n de Aguirre para ser- j 
vir la segunda pinza de Procurador del Juzgado 
de Iloilo, en armonía con lo preceptuado por 
el artículo 15 del Real Decreto de 29 de Mayo 
último. 

Y habiendo constituido el espi-p̂ ado Aguirre 
la correspondiente fianza y prestado el oportuno 
juramento para el lie! de-empeño del oficio y 
expedídole título, se halla en aptitud de ejer
cerlo con s u j e c i ó n á las disposiciones vigentes 
sobre la materia. 

Lo que se publica en la «Gaceta» de órden 
de dicha Presidencia para general conocimiento. 

Manila 1.° de Febrero de 1886.—Andrés 
Avelino del Rosario. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
DE F I L ' F I N A S . 

1 E n cumplimiento de lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Director general de Administración 
Civil, en decreto de esta fecha, se procederá 
por esta Inspección después de terminar el plazo 
de veinte dias contados desde la publicación 
del presente anuncio en la «Gaceta» al des
linde de la hacienda titulada «La Esperanza» 
que se halla enclavada en los pueblos de Ro
sales S. Quintín, ümifgan y Cuyapo de la 
provincia de Nueva Ecija, Sta. María y Alcalá 
de la de Pangasinan, Moneada y Anao de la 
de Tarlac, cuyo deslinde ha sido solicitado por 
D. Francisco González avecindado en la pro
vincia de Nueva Ecija y D. Marcelino de San
tos de esta vecindad. 

Lo que se anuncia al público, para que cuan
tos se consideren interesados en el citado des
linde presenten en esta Inspección los docu
mentos que crean oportunos, antes de terminar 

5 el plazo referido. 
Manda 1.° de Febrero de 1886. - E l Inspec

tor general, / . Sainz de Baranda. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N . Y S. L . CIUDAD D E M A N I L A . 

Con motivo de las obras de construcción que 
se están ejecutando de la alcantarilla para el 
estero de Quietan que parte desde el puente 
de Carriedo al de Sao Augusto del arrabal de 

[ Sta. Cruz, el Excmo. Sr. Corregidor de esta 

Ciudad se ha servido disponer non esta fecha 
quede cerrado dicho puente de San Augusto 
al tránsito de carros, carruages y caballos, hasta 
nuevo aviso. 

Y de órden de dichasuperioridad se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para conocimiento del público. 

Manilá 1.* de Febrero de 1886.—Bernardino 
Mariano. 3 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E RENTAS, 
P R O P I E D A D E S Y A D U A N A S D E F I L I P I N A S . 
E l diá 15 de Marzo próximo, y á las diez 

en punto de su mañana, tendrá lugar un con
cierto público y simultáneo ante esta Adminis
tración Central de Rentas, Propiedades y Adua
nas, y ante la subalterna de Hacienda pública 
de Calamianes, con objeto de arieridar por tres 
años la ; renta de los fumaderos de anfión de la 
mencionada provincia, bajo el tipo de trescientos 
pesos (pfs. 300) en progresión ascendente, por 
el trienio de su duración, y con estricta suje
ción al nliego de condiciones que se encuentra 
de manifiesto en la Subalterna indicada y en 
el uegoiado respectivo de este Centro. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos 
cerrados,, estendidas en papel del sello 3.°, en 
el dia, ñora y sitios que arriba se menciona. 

Manilá 30 de Enero de 1886.—Francisco A. 
Santisteban. 

i 

E l dia 26 de Marzo próximo, y á las diez 
en punto de su mañana, tendrá lugar un con 
cierto público y simultáneo ante esta Admiois 
tracion Central de Rentas, Propiedades y Adua
nas y ante la subalterna de Hacienda pública 
de Batangas, con objeto de arrendar por tres 
años la renta del juego de gallos del pueblo 
de Lobó de la mencionada provincia, bajo el 
tipo de noventa y cinco pesos ochenta y seis 
céntimos (pfs. 95*86) en progresión ascendente, 
por el trienio de su duración, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en la subalterna indi
cada y en el negociado respectivo de este Centro. 

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos 
cerrados,! estendidas en papel del sello 3.° en 
el dia, hora y sitios que arriba se menciona. 

Manila 30 de Enero de 1886.—Francisco A. 
Santisteban. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA 
DE MANILA. 

Con el! objeto de que se entere de la reso
lución dictada por esta Aduana en un asunto 
que le interesa, se cita al chino Hasing, para 
que en el término de ocho dias, se presente 
en el Negociado 1.° de esta Administración; en la 
inteligencia que de no verificarlo en el plazo que 
se fija, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 1.° dé Febrero de 1886 .=Muñoz. 
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Listas de los destinos que quedan exceptuados de lo prescrito en los artícnlos 1.° y 3.* de la ley de 10 de Jiiio de 1883, formadas coi arreglo á !• * 
puesto en los artículos 2.° y 9.* de la misma ley. 

- (Contin nación). 
I S L \ Ü E P U E R T O R I ( J O . H 

NOMBRE 
D Í LA DEPEND ENCIA.. 

Administración de Correos 
de Ponoe. 

Idem.| 

Administración de Correos 
de Mayagüez. 

Idem. 

Idem. 
Administración de Correos 
de Humacao. 

Idem. 

Idem. 

Administración de Correos 
de Punta de Santiago (de 
segunda clase.) 

Administraciones de Cor
reos de tercera das : 

Administración de Aguada. 
Idem de Ceiba. 
Idem de Camuy. 
Idem de Dorado. 
Idem de Hatillo. 
Idem de Isabela. 
Idem de Isla de Visques. 
Idem de Manuaba. 
Id. de Playa de Mayagüez. 
Idem de Playa de Naguabo. 
Idem de Quebradillas. 
Idem de Rincón. 
Idem de Sta. Isabel. 
Idem de Sabana grande. . 

Carterías. 
De Aguas buenas. 
De Barranquitas. 
De Barros. 
De Barceloneta. 
De Cataño. 
De Carolina. . . 
De Cíales. 
De Corozal. 
De Cidra, 
De Hormigueros. 
De Loiza. 
De Las Marías. 
De Marioao. 
De Morovis. 
De Moca. 
De Náranjito. 
De Peñuelas. 
De Rio grande. 
De Sabana del Palmar. . 
De Trujillo alto. 
De Toa-alta. 
Idem de Toa-baja. 
Idem de Tollalboa. 
Idem de San Turce. 
Idem de Vega-alta. 
Telégrafos. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Conducciones. 
De la Capital á Areoibo. . 
De Arecibo á Aguadilla. . 
De Aguadilla á San Ger

mán. 
De la Capital á Caguas y 

Ticeversa. 
De Caguas á Humacao. . 
De id. id. 
Para la linea de Caguas á 

Ponce, por Cayey á Ibo-
nito, Coamo á Juan Diaz. 

De Humacao á Fajardo. . 
De id. id. 
Presidio. : 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Snbdelegacion de Medicina 
y Cirugía. 

Subdelegacion de Farmacia 
Snbdelegacion de Medicina 

y Cirugía y de Farmacia. 

C L A S E 
D E L DESTINO. 

MíBeri 

tatiioi 

Escribiente. . 
Mozo de oficio. 

Interrentor (Oficial 
quinto). 

Escribiente. 

Mozo de oficio. 
Administrador (Ofi
cial quinto). 

Inter * (Oficial &,•, 

Mozo de oficio. 

Administrador. 

Administrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Administrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Telegrafistas según 

dos (Oficiales 5.fts 
Aspirantes á Teló 

grafístas. 
Escribientes. 
Celadores montados 
Ordenanzas. 
Conserje. 

Conductores. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Capataz mayor. 
Capataces de obras 
Idem de puertas. 
Idem de id. tempo 

reros. 
Escribiente de la Se 

cretaría. 
Idem id. de id. 

Portero. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
I 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

16 

18 
2 

40 
19 

1 

7 
7 

12 
2 
1 
1 
4 
1 

Suldi. 
Pénelas. 

Sokn 
anelii. 

Pesetas 

FUNDAMENTO 
DE LA. EXCE PCIOK. 

1250 
900 

1500 

1500 

900 

1500 
1500 

900 

1000 

550 
550 
550 
550 
550 
550 
550 
550 
550 
550 
550 
550 
550 
550 

375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 
375 

1500 

1000 
1800 
1800 
900 

1200 

3000 
2500 

2500 

6000 
2040 
1800 

3000 
4000 
1800 
2700 
1800 
1440 

1440 

1000 
1000 

6C0 

Ark. 43 del Real 
decreto de 3 de 
Junio de 1866 y 
reglamento priya-
tivo del ramo. 

Í
Regla 5.' del de

creto-ley de 2 de 
Octubre de 1884. 

Art. 13 del Real 
decreto de 4 de 
Julio de 1861 y 
reglamento priva-
tiro del ramo. 

1500(Regla 5.* del de-
j creto-ley de 2 de 

Octubre de 1884. 

'Artículo43del Real 
decreto de 3 de 
Junio de 1866 y 
reglamento priva
tivo del ramo. 

1500j Reglamento espe-
\ cial del ramo. 

1500 i Art. 43 del Real 
decreto de 3 de 

) Junio de 1866 y 
reglamento priva
tivo del ramo. 

\ 

) Idem id. id. 

!

Art. 43 del Real 
decreto de 3 de 
Junio de 1866. 

NOMBRE 
DE L A DEPENDENCIA. 

Servicio tamtario de 
Puertos. 

Capital. 
Idem. 
Idem. • 
Idem, . 
Lazareto de la isla de 
Cbaras. 

Personal de Obras públicas. 
• 

Idem facultativo de id. 

Idem de id. 

Idem de id. 
Idem de id. 
Idem administrativo de id. 
Idem id. de id. • 
Idem id. de id. 
Idem id. de id. 
Idem id. de id. 
Castillo de San Felipe del 

Morro. 
Puerto de la capital. • 
Navegación marítima.-= 
Faros. 

C L A S E 
D E L DESTINO. 

Inspección de montes. 
Idem. 
Idem. • 
Guardería rural. 
Inspección de minas. 

Intendencia general de Ha
cienda. 

Contaduría general de Ha
cienda. 

Miieri 
U 

leitiin 
SuUi. 

Pesetas 

Escribiente. 
Patrón. 
Marineros. 
Vigilantes. 

Conserje. 
Sobrestantes prime
ros (Oficiales 5.0>.) 

Idem segundos (Ofi 
cíales quintos.) 

Idem terceros (Ofi 
oíales quintos.) . 

Delineantes. 
Escribiente primero 
Idem segundos. • 
Idem tercero. 
Gruardaal m a c e n . 
Portero. 
Ordenanza. 

Vígia. 
Ouardamuelles. 
Torreros terceros 

(Oficiales quintos). 

Tesorería 
cienda. 

general de Ha-

Administracion Central de 
Oontribuciones y Rentas. 

Escribiente primero. 
Idem segundo. 
Ordenanza. 
Monteros montados 
Ordenanza. 
Asignación para es
cribientes. 

Idem para servicio. 
Asignación para es

cribientes. 
Idem para servicio. 
Asignación para es
cribientes. 

Idem para Cajero y 
demás gastos. 

Asignación para es
cribientes. 

Idem para servioio. 
Administración de Rentas r Asignación para es-

Aduana de la capital. .; cribientes. 
(Idem para servicio. 

Depósito mercantil. . 1 Idem para servicio. 
Administración de Rentas) 

y Aduana de Arecibo. . j ^ para serv¡cio: 

Administración de Rentasf Para 
y Aduana de Ponce. .) ^ p j ^ ^ ' 

Administración de Rentas \ ^•'SP*cion Para es-
AJ J „ A M r t „ r t < cribientes. y Aduana de Arroyo. para 

Administración de R^tas) Para eS-
y Aduana de Humacao. . ^ para serrioio; 

Administración de Rentas ^ Asignfl7n Para e8-. . j « - » cribientes. y Aduana do Mayagüez. ^ 
Asignación para es
cribientes. 

Idem para servicio. 
Administración de Rentas 1 Asignación para ser-

1 vicio. 
Asignación para es 

Administración de Rentas 
y Aduana de Aguadilla.. 

y Aduana de Fajardo. 
Colecturía de Rentas 

Aduana do Naguabo. ^ ( cribientes. 
' f Idem para servicio. 
(Asignación para es-

^' cribientes. Colecturía de Rentas 
Aduana de Guayanilla. . K J ^ 

* (laem para servicio. 

Oolecturfade ReQt« d9) ^ c i o n . . ; 

Cyft«uas- '{Idem para servicio. 

Manan. . ( j ( j e m p a r a serTicio. 

Secretaría de! Gobierno ge- ¡ P"" 
nerft * *'Idem para servicio. 

Servicio sanitario del puerto 
de Ponce 

Idem id. de Mayagüez. . 

Instrucción piiblica,—Per' 
sonal. 

Para un Patrón y 
marineros. 

Para nn id. é id. 
Para atender al pago 

del personal facul
tativo, administra 
tivo y subalterno 
de la Escuela pro. 
fesional. 

TotaU . 

ueldi. 
Pesetas 

1000 
960 
900 
400 

1800 

1500 

1500 

1500 
3000 
2500 
1800 
1500 
1800 
1500 
1200 

3000 
1500 

1500 

2500 
1800 
1200 
2500 
1200 

8350 
2000 

11900 
2400 

2200 

10000 

28650 
2250 

16900 
2000 
1500 

2500 
650 

2500 
712'50 

2500 
650 

2500 
650 

2500 
71250 

2500 
650 

650 

1250 
650 

1250 
650 

1250 
650 

1250 
650 

17500 
4500 

1345 
1155 

2250 

2000 

1750 
> 
» 

> 
> 

486 
64400 

•50 

FUNDAME 

.Art. 43 del 
decreto de ) 
Junio de u 

Reglamento 1 
nico de 15 J 
tubre 1867.| 

lArt. 43 dil 
decreto de I 
Junio de lJ 
19 del DecJ 
11 de PebJ 
1874. 

Art. 19 del J 
de 11 depJ 
de 1874-

\ Reglamento I 
l nico 17 de 

de 1882. 

de' Art. 43 
decreto de 
Junio de 1 

L a diatribncio: 
coneigDaciow 
hace por leu Ji 
las respectin 
pendencias, ! 
niendo á b | 
dad imp«i« 
ramo respe« 
aprobación « 
plantillas 

Loa nombruj 
que de ésW»| 
rivan se rem 
él Goberní*'! 
ral ó demíi*! 
dades supenj 
virtud de\om 
to por el «* J 
reglamentóos 
de las carreffl 
AdminiaW^ 
blica d» 1»^ 
d a . d. m 

( S $ c o n t i n u a r á ) . 
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B A N C O E S P A S O I * F I L I P I N O . 
BALANCE BN 30 DB KNBRO DB 

Casa del Banco. t 
Meuage 
Cartera. 
Banco Hispano Colonial de Barcelona. 
Valores en suspenso. . . . . . . 
Alhajas, valor de 2 d e p ó s i t o s . . . . 
"Valores á cobrar . . . . . . . . 
Banco de España en Madrid. . . . . . 
Deudores varios . . . . . . . . 
Gastos 
Tesoro. 

1886. 
Pesos. Cent, 

10 749 
1,116 

1.372 691 
144,153 
14,031 

2,558 
4,320 

115,507 
2,177 
1,102 

3 686,775 

60 
46 
56 
73 
65 

52 
65 
26 
33 

5.355.183 76 
Pasiv&. 

Capital 600,000 
Foudo de reserva . 60,000 
Ganancias y pérdidas . . . . . . . 8,707 
Dividendos, peodientes » 25,901 
Gasto de sdministraeion. . . . . . 450 
Depósi tos 271,884 
Giros sobre España . . . . . . , 152,586 
Fremios y daños 1,325 
Billetes en caja 7,075 
I d . en circulación. . . . . . . . 1.115,725 
D. José Fernandez Vedoya . . . . 4,320 
lÁbramieotos aceptados 394,656 
Cuentas corrientes . . . . . . . 2.712,551 

» 
08 
21 
36 
89 
32 
26 

78 

5 355,183 76 
E l Tenedor de libros, José de Barrios.—V.0 B . 0 — E l 

Director dé turno, José G . Rocha. 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA i>E R E A L E S ALMONEDAS. 
E l d í a 6 de Marzo próxirro, i las dkz de la mañana, íe 

suhaUfyá ante iü Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que f « cor sf tuirá en él Salón de actos públicos dtl edificio 
llamado anágua Aduana, y ante ia suba terna di la provincia 

é « Nueva Eci|a, la venía d». un terreno baldi» realengo denumiado 
_ p» r D. Adriano Nov elo, situado en el sitio denominado Timmag-
pao; jurisdiciion d<í pu<blo de Rosales de dicha p r o T Í n e i a , c o n 
estricta si-jecion ¿i pliego de condiciones qne se inserta á cocti-
saadon. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj oue existe en el Salón de actos públicos. 

Maoili? 25 ce Enero de 18^6. —Miguer Torres. 
Pliego de condiciores para k venta en pub'ica subasta ie un 

terreno 1 a í d í o siSi/adQ en la jur sdiction de Royales, provincia 
de Nueva Er i ja . d e n u i i C Í a d o por D. Adriano Novicio. 

L a Hacienda eragena en pública subas a un terreno 
baldío realengo en el sitio denominado Timmagpao, jurisdicción 
del piiCbl» de RosMes, fle c. bida de sesenta y ocho hectáreas, 
•eintitres ár ae, > Ttifitiuna eentiáreas cuyos límites son: al Norte 
con el rio L gasit, al tsle con i al. ios realengos, al Sur con Fe-
lisardo B< nibuaba Jficinto Bamirez, Alanano l'erez, Cestrio Prota-
sio y terrenos tia d'os y al Oeste con calzada á Ste. Marta. 

2. * L a anageaacion se llevará acabo bajo el tipo en progresión 
ascenoenie ue doicientjí tii.cuenla > nueve pesos, setenta y LUCVC 
eén.irnos. 

3. a La suba ta tendrá li'gar ante la Junta de Reales Almonedas 
J e esta Cspitai y la subalterna de la provincia de Nueva Ecija en el 
mismo dia y hora que -e anxnciaián en la Gaceta di Manila. 

^ Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correipondieutes anuncios - <íará principio el acto de IH suhasta 
y no se admitirá espli<a' i o n ú observación alguna que lo iater- j 
rumpa, dándore el plazo d- diez minutus á los licitadores para 

3a presentación de su pliego. 
5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 

al mod lo inse to á continuación y se redac'arán en papel de 
sello 3. .° espr<sándose en número y en letra la cantidad que 

»e «frece parü adípiirir el terreno. 
6. ' Será «equisiio indispensable para tomar parte en la licitación 

haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en la Adminis
tración de Ha<-ienda de !a provintia de Nueta E . ija, la cantidad de 
pfs. 12'98 que. in porta el 5 p § del valor en que ha sido 
tasado el terreno que se subasia. A l mismo tiempo que la 
froposicion, pero fuera del sobre que la contenga, entregará 
cada licita ior esta car a de p'go que servirá de garantía para la l i -
cilucion y de fianza para responder del cumplimiento del contrato, 
en cuyo "concepto no t-e devolverá esta a! adjud catario provisional 
hasta que se ha le solvente de su compromiso. Tampoco le será 
devuelta la caria de pago al denunciador del terreno en ningún 
caso- pue&to que deberá quedar unida al espediente ínterin no 
trascurra el término para ejercitar el derecho de tanteo, é renuncie 

a l mismo. 
7. * Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos al 

Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula personal si son 
españoles ó extrangeros y ía patente de capitación si pertenecen 
á la raza china, cuyos pliegos numerará correlativamente el Se
cretario de la citada Junta. 

8. » ünaAvez presentados los pliegos no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 

del escrutinio. 
9. a Trascurridos los diez minutos señalados para la recepción 

de los pliegos, se procederá á ia apertura de los mismos por el 
orden de su numerar ion, leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, toma á nota de todos ellos el actuario y se adjudicará pro-
visiona¡mei te el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 

tanteo establecido en la cliusula 12. 
10. Si resu taren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 

en el acto y por es; aeio de diez minutos á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas y trascurrido dicho término, se 
considerara el mejor postor al licitador que haya mejorado más 
la oferta. En el r aso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anfeiior, se segaran á n ejorár sus proposiciones, fe adjudicará 
el servirio al auior del pliego que se encuentre señalado ron el 

número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
Jas pronosicicnes presentadas en esta {Japit&I y la, provincia de 
HucTa Ecija, la cueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
Heales Almoned; » de esta Capital el dia y hora que se señale 
y anuncie eon la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 

de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resaltado empa
tadas, podrán concurrir á este acto personalmente ó por medio 
de apoderado, entendiéndose que si asi no lo verifican renua-
ei?n su derecho. 

11. E l actuario levantará ia correspouiiente acta de la subasta 
que firma án los Vocales de la Jmita. En tal'estado, unida al es-
pe tiento de »u razón, se elevará á la Intendencia general de Ha
cienda para que apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo 
par no tener vicios de nulidad, y des gne cual ha sido en defi
nitiva el mejor postor. 

1*2. Designado éste por la Intendencia general se devolverá el 
espedierite al Centro de Rentas á fia de que sea notificado el 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso 
del derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno 
por la canti iad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Administra
ción de Rentas ó por la Subalterna de la provincia de Nueva E ' ja, 
según el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será* 
obligación precisa del denunciador el espresar en la proposi
ción que presente á 1J Junta de Almonedas la residen ia del mismo 
ó de persona de su confianza que resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la cláusula 12 será el de ocho dias después de la notifica
ción, siendo condición indispensable el habe-r preséntalo pliego 
el denuncia !or en alguna de las subastas celebradas en esta Ca
pí al ó en la Subalterna. 

15. La solicitad haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador, debe;á presentarse dentro de los ocho dias a que 
se refiere la cláusula anterior, y de el a se dará un ncibo por 
la Central ó Subalterna de la provincia de Nueva Eorja según se 
presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hub ere, á la Intendencia geueral para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abonará su 
importe con más los derechos de media annata y Real confirma
ción, dentro del término de treinta días contados desde el siguien
te al en que se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi • 
cando definitivamente á su favor. 

Id. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta 'fe pago quo acredite el ingreso á que se 
refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la a ijuiieacion, 
anunciándose nueva subasta á su perjuiero, perdiendo el depó
sito como multa y siendo además responsable al pago de la di
ferencia que hubiere entre el primero y sucesivos remales si 
se hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del valor 
del terreno y derech. s legales, se le otorgará la > orrespondiente 
escritura de venta por el Admi islrador Cê  tral de Rectas y Pro
piedades ó por el Administrad r de Hacienda pública d é l a pro
vincia de Nueva Ecija según el adjudicatario tenga por conveniente 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los espedientes 

formados p;tra la subasta de los terrenos baldíos realengos, se 
resolverán gutiernativamente ínterin los compradores no estén en 
plena y pacífica posesión, y por tanto, las reclamaciones que se 
entablen, se resolverán siemi re yor la via gub-rnativa. 

Segunda. Las diliger cías neresarias para obtener la posesión 
de los terreros subulados serán igu Imente de la competencia 
administrativa, como también el entender en el examen de la 
resolución de las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase reciam?clon sobre exceso ó falta de 
cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha fülta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en 
el anuncio, será nula la venta, quedan o en caso contrario firme 
y subsistente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda ni 
el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila I9de Enero de 18-6.—Kl Administrador Central de Ren
tas y Propiedades.—Francisco A. Santisleban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N., vecino de que habita calle de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio 
de de la jorisdi cion de la pr0vineia.de 

en la cantidad de con entera sojecion al 
pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de el 5 p% de que habla la con
dición 6.a del referido pliego. 2 

Providencias judiciales. 
Don Nicolás Lillo Roda, Alcalde mayor y Juez de pri

mera iastaDcia en cemision del Juzgado de Binondo, 
y lo és también de este Juzgado por sustitución regla
mentaria, que de estar en actual ejercicio de sus fun
ciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Simón Bau

tista, indio, soltero, de mas de veinte años de edad, na
tural del pueblo de Morong de la provincia de Bataan, 
doméstico, empadronado en la Comandancia de la guardia 
Civil Veterana, no sabe leer ni escribir, procesado eu la 
causa núm. 4886 que contra el mismo se sigue por hurto, 
para que en el término de treinta dias, se presente eu i 
este Juzgado para ampliar su iuquisitiva, bajo apercibi- ! 
miento que de no hacerlo en el espresado término, se le i 
parará el perjuicio que eu derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 26 de Enero de 1886.=Nicolas L i 
llo Roda. == Por mandado de su Sría., Vicente Santos. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este distrito, 
recaída en la causa núm. 4861 que se sigue contra Gr i -
santo Carola por hurto, se cita, llama y emplaza á Don 
Nicolás Rivera, mestizo sangley, casado, mayor de edad, 
natural del arrabal de Sta. Cruz, de oficio platero, para 
que en el término de nueve dias, se presente en este Juz
gado para declarar en la mencionada causa. 

Escribanía de Quiapo á 30 de Enero de 1886.= Vicente 
Santos. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Quiapo, de 20 4el actual, recaid* en el ioo;d«nte promo. 
rido por D. Anacleto Lois, inquilino de la finca;núm. 3^ 
de la calle NueVá del arrabal de Binondo sobre repara-
oion de la misma, cuyas rentas están embargadas por |& 
representación de doña Camila Zabie!» en los aiitos sobr» 
pensiones vitalicias y alimentos; se cita, llama y emplaz^ 
á los esposos D. Luis Andrés de Coster 7 doña; Gabriel^ 
Roxas y Zabiela ó al apoderado de los mismos D. Gárloi, 
d© Coster, para que en el término ele nueve dias, contados 
desde el siguiente a] îe este anuncio, se presenten en 
cho Juzgado para oir providencia, apercibiéndoles ¿9 ¡S 
que en derecho hubiere lugar en caso contrario.; 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 28 ide Eagr^ 
de 1886.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito d§ 
Binondo, recaída en la sumaria información ad perpetuanj 
ofrecida por doña Carlota López de Haro sobre propiedad 
de una casa con su solar compuesto da materiales fuerte» 
situada en la calle de Basco en Intramuros y j señalad» 
con el núm. 3 de diez varas de frente y de once vara» 
de fondo, y cuyos linderos actuales son por frente cao 1* 
mencionada caUe y con la casa del Excmo. Ayuntamiento, 
por la espalda con la de D, Pedro Roxas, por la derecha 
de su entrada con la casa de doña Teiesfera Costa, y per
la izquierda con la misma de D. Pedro Roj-is; se cita, 
llama y emplaza á las personas que se consideren con 
derecho á dicha finca y su solar, se presenten en forma 
en este Juzgado, dentro del término de nueve dias, con
tados desde la fecha, en que tuviere lugar el presente 
anuncio, bijo apercibimiento de pairarles lo ¿quq hubiere 
lugar en caso contrario. i 

Binondo 28 de Enero de 1886.==P. S., Bernardo Fer
nandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito d«-
Binondo, se cita, llama y emplaza á la testigo | Severina 
de la Cruz, mestiza sangley, casada con Francisco Ful
gencio, mayor de edad, natural de Pasig y vecina del 
pueblo de Tay tay distrito de Morong, para que por el 
término de nueve dias, contados desde esta fecha, com
parezca en este Juzgado a ampliar eu declaracjion en la 
causa núm. 5864 que se sigue en este mismo por hurto-
contra dicho Fulgencio, apercibida que de no verificarlo 
dentro de dicho plazo, se le pararán los perjuicios que 
en derecho haya lugar. . 

Binondo y oficio de mi cargo á 29 de Enero ¡ de 1886.. 
=Beroardo Fernandez. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, de fecha de ayer recaída en las diligencias 
que se instruye contra Benito Carpió por hurto, se cita, 
llama y emplaza á los testigos ausentes llamada Petrona 
y la madre de esta, vecinas del barrio de la Concepción,, 
para que dentro de nueve dias, contados desde esta fecha,, 
se presenten en este Juzgado, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar. 

Escribanía del referido distrito á 29 de Enero de 1886. 
—Numeriano Adriano. 

1 1 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito de 
Intramuros, diotada en las diligencias de sumaria informa
ción ad-perpetuam solicitadas por D. Telesforo Chuidian 
sobre la propiedad que tiene de una casa ensancho y un 
camarín con harigues y techo de teja qne dijo ha hecho' 
construir con su propio dinero en solar propio situado en 
la calle de Sta. Elena comprehension del arrabal de Tondo, 
midiendo la casa ensanche seis varas de frente diez varas-
y tres palmos por lado derecho, igual medición por el 
lado izquierdo y por la parte de atrás seis varas, y tiene 
por linderos, paso en medio al frente el mencionado ca
marín, por el lado izquierdo solar ó patios de' las acce
sorias, por el lado derecho la antigua casa baja vieja y por 
la parte de tras dichas accesorias. E l camarín mide por 
frente cuarenta varas, igual medición por la parte de\ 
atrás, por la derecha veintitrés varas; y por la izquierda 
veinticinco varas, y tiene por linderos al frente la casa 
ensanche descrita construida nuevamente y las accesorias, 
paso en medio; á la derecha una accesoria de cuatro puer
tas; á la izquierda el camarín de hierro todos ele la pro
piedad del referido Chuidian: se cita, llama y: emplaza 
á los que se crean con derecho á las espresadas fincas, 
para que en el término de nueve dias, contados desdé la 
primera publicación de este anuncio se preseotén á este 
Juzgado por sí ó por medio de apoderado á deducir sil 
accio'n, apercibidos que no hacerlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar eu derecho. 

Manila 29 de Eaero de 1886.—Numeriano Adriano-

Por providencia del Sr, Alcalde mayor del Juzgado de! 
distrito de Ton do, se hace saber á los plateros de esta 
.Capital y dueños de las casas de Agencia de empeño, q̂ e 
si alguna persona se les presentare á vender ó empeñé 
plata fundida de procedencia sospechosa, la detengan por 
medio de la Guardia Civil Veterana y pongan á dispO' 
sicion de este Juzgado para los efectos oportunos en 1* 
causa núm. 2218 seguida en este Juzgado por robo. 

Tondo 3Qde Enero de 1886.=Anselmo Lacbiga. 
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